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1.- INTRODUCCIÓN GENERAL
El título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma queda

identificado por los siguientes elementos:
● Denominación: Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma.
● Nivel: Formación profesional de Grado Superior.
● Duración: 2.000 horas.

● Familia Profesional: Informática y comunicaciones.
● Nivel del Marco Español de Cualificaciones para la educación superior: Nivel

1 Técnico Superior.

El módulo objeto de la presente programación:

● Proyecto.
● Código:  0495
● Curso: 2º Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma.
● Duración: 370 horas

Finalidad y Objetivos de la Formación en Centros de Trabajo.

Este módulo profesional contribuye a completar las competencias, propias de este título,
que se han alcanzado en el centro educativo o a desarrollar competencias características
difíciles de conseguir en el mismo.

Según la ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos
profesionales de formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado
matriculado en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. BOJA núm.
206  de 20 de octubre de 2011, se establece:

Finalidad del módulo profesional de formación en centros de trabajo.

1. Todos los ciclos formativos de formación profesional inicial y los programas de
cualificación profesional inicial incluirán el módulo profesional de formación en centros de
trabajo que se desarrollará fuera del centro docente, en empresas o instituciones, en
situaciones reales de trabajo.

2. El módulo profesional de formación en centros de trabajo en los ciclos formativos
tiene las finalidades establecidas en el artículo 25.2 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de
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julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del
sistema educativo.

3. En los programas de cualificación profesional inicial el módulo profesional de
formación en centros de trabajo tiene como finalidad integrar y complementar las
competencias profesionales, personales y sociales desarrolladas en el centro docente y
dar a conocer al alumnado el mundo laboral.

La formación en centros de trabajo incluida en el currículo de los ciclos formativos, es
sin duda una de las piezas fundamentales del nuevo modelo, por cuanto viene a cambiar
el carácter academicista de la actual Formación Profesional.

La colaboración con los agentes sociales en el nuevo diseño, vendrá a mejorar la
cualificación profesional del alumnado, al posibilitarles participar activamente en el ámbito
productivo real, lo que les permitirá observar y desempeñar las actividades y funciones
propias de los distintos puestos de trabajo, conocer la organización de los procesos
productivos y las relaciones laborales, asesorados por el tutor laboral. Permitiendo así
una relación directa con la empresa y una posible vía de incorporación al mercado
laboral.

2.- COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE

2.1. COMPETENCIA GENERAL DEL TÍTULO

La competencia general de este título viene recogida en el Real Decreto 450/2010, de
16 de abril, por el que se establece el título de Técnico Superior en Desarrollo de
Aplicaciones Multiplataforma y se fijan sus enseñanzas mínimas y a nivel autonómico de
Andalucía en la Orden de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente al título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones
Multiplataforma.

El Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma debe adquirir la
competencia general de desarrollar, implantar, documentar y mantener aplicaciones
informáticas multiplataforma, utilizando tecnologías y entornos de desarrollo
específicos, garantizando el acceso a los datos de forma segura y cumpliendo los
criterios de «usabilidad» y calidad exigidas en los estándares establecidos.
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2.2. COMPETENCIAS

Este módulo profesional contribuye a completar las competencias, propias de este título,
que se han alcanzado en el centro educativo o a desarrollar competencias características
difíciles de conseguir en el mismo.

2.3 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL MÓDULO
PROFESIONAL

1. Identifica la estructura y organización de la empresa relacionándola con el
desarrollo y comercialización de los productos que obtiene.

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado la estructura organizativa de la empresa y las funciones de cada
área de la misma.
b) Se han reconocido las relaciones organizativas y funcionales del departamento de
control de calidad con los demás departamentos de la empresa.
c) Se han identificado los elementos que constituyen la red logística de la empresa:
proveedores, clientes, sistemas de producción, almacenaje y otros.
d) Se han identificado los procedimientos de trabajo en el desarrollo del proceso.
e) Se han relacionado las competencias profesionales, personales y sociales de los
recursos humanos con el desarrollo de la actividad productiva.
f) Se han relacionado características del mercado, tipos de clientes y proveedores y su
posible influencia en el desarrollo de la actividad empresarial.
g) Se han identificado los canales de comercialización más frecuentes en esta
actividad.
h) Se han valorado las ventajas e inconvenientes de la estructura de la empresa frente
a otro tipo de organizaciones empresariales.

2. Ejerce la actividad profesional aplicando hábitos éticos y laborales acordes
con las características del puesto de trabajo y los procedimientos establecidos
en la empresa.

Criterios de evaluación:
a) Se han reconocido y justificado:

- La disposición personal y temporal que necesita el puesto de trabajo.
- Las actitudes personales (puntualidad, empatía, entre otras) y profesionales
(orden, seguridad e higiene en el puesto de trabajo, responsabilidad, entre
otras).
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- Los requerimientos actitudinales ante la prevención de riesgos en la actividad
profesional y las medidas de protección personal.
- Los requerimientos actitudinales referidos a la calidad en la actividad
profesional.
- La dinámica relacional con respecto al equipo de trabajo y a la estructura
jerárquica establecida en la empresa.
- Las actitudes relacionadas con la documentación de las actividades realizadas
en el ámbito laboral.
- Las necesidades formativas específicas para la inserción y reinserción laboral.

b) Se han identificado las normas de prevención de riesgos laborales que hay que
aplicar en la actividad profesional y los aspectos fundamentales de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales.
c) Se han utilizado equipos de protección individual adecuados a los riesgos de la
actividad profesional y a las normas de la empresa.
d) Se ha mantenido una actitud clara de respeto al medio ambiente en las actividades
desarrolladas y aplicado las normas internas y externas al respecto.
e) Se ha mantenido organizado, limpio y libre de obstáculos el puesto de trabajo o
área correspondiente al desarrollo de la actividad.
f) Se han interpretado y cumplido las instrucciones recibidas, responsabilizándose del
trabajo asignado.
g) Se ha establecido una comunicación y relación eficaz con la persona responsable
en cada situación y miembros de su equipo, manteniendo un trato fluido y correcto.
h) Se ha valorado la importancia de su actividad y la adaptación a los cambios de
tareas asignadas en el desarrollo de los procesos productivos de la empresa,
integrándose en las nuevas funciones.
i) Se ha comprometido responsablemente en la aplicación de las normas y
procedimientos en el desarrollo de cualquier actividad o tarea.

3. Organiza los trabajos a desarrollar, identificando las tareas asignadas a partir
de la planificación de proyectos e interpretando documentación específica.

Criterios de evaluación:
a) Se ha interpretado la normativa o bibliografía adecuada al tipo de tarea a
desarrollar.
b) Se ha reconocido en que fases del proceso o proyecto se encuadran las tareas a
realizar.
c) Se ha planificado el trabajo para cada tarea, secuenciando y priorizando sus fases.
d) Se han identificado los equipos y servicios auxiliares necesarios para el desarrollo
de la tarea encomendada.
e) Se ha organizado el aprovisionamiento y almacenaje de los recursos necesarios.
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f) Se ha valorado el orden y el método en la realización
de las tareas.
g) Se han identificado las normativas que sea preciso observar según cada tarea.

4. Gestiona y utiliza sistemas informáticos y entornos de desarrollo,
evaluando sus requerimientos y características en función del propósito de
uso.

Criterios de evaluación:
a) Se ha trabajado sobre diferentes sistemas informáticos, identificando en cada
caso su hardware, sistemas operativos y aplicaciones instaladas y las restricciones
o condiciones específicas de uso.
b) Se ha gestionado la información en diferentes sistemas, aplicando medidas que
aseguren la integridad y disponibilidad de los datos.
c) Se ha participado en la gestión de recursos en red identificando las restricciones
de seguridad existentes.
d) Se han utilizado aplicaciones informáticas para elaborar, distribuir y mantener
documentación técnica y de asistencia a usuarios.
e) Se han utilizado entornos de desarrollo para editar, depurar, probar y
documentar código, además de generar ejecutables.
f) Se han gestionado entornos de desarrollo añadiendo y empleando
complementos específicos en las distintas fases
de proyectos de desarrollo.

5. Participa en el desarrollo de aplicaciones con acceso a datos planificando
la estructura de la base de datos y evaluando el alcance y la repercusión de
las transacciones.

Criterios de evaluación:
a) Se ha interpretado el diseño lógico de bases de datos que aseguran la
accesibilidad a los datos.
b) Se ha participado en la materialización del diseño lógico sobre algún sistema
gestor de bases de datos.
c) Se han utilizado bases de datos aplicando técnicas para mantener la
persistencia de la información.
d) Se han ejecutado consultas directas y procedimientos capaces de gestionar y
almacenar objetos y datos de la base de datos.
e) Se han establecido conexiones con bases de datos para ejecutar consultas y
recuperar los resultados en objetos de acceso a datos.
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f) Se han desarrollado formularios e informes como parte de aplicaciones que
gestionan de forma integral la información almacenada en una base de datos.
g) Se ha comprobado la configuración de los servicios de red para garantizar la
ejecución segura de las aplicaciones Cliente-Servidor.
h) Se ha elaborado la documentación asociada a la gestión de las bases de datos
empleadas y las aplicaciones desarrolladas.

6. Interviene en el desarrollo de juegos, aplicaciones mul-
timedia y aplicaciones para dispositivos móviles empleando
las herramientas y lenguajes específicos y cumpliendo el guión
y las especificaciones establecidas.

Criterios de evaluación:
a) Se ha manipulado material multimedia en múltiples formatos, analizando y
utilizando librerías específicas para la conversión entre formatos y para la
integración de contenidos multimedia en una aplicación.
b) Se ha participado en la preparación e integración de materiales multimedia en
una aplicación, siguiendo las instrucciones del equipo de diseño.
c) Se han utilizado y gestionado entornos de desarrollo específicos para
aplicaciones destinadas a dispositivos móviles, así como entornos y motores para
el desarrollo de juegos.
d) Se ha colaborado en el desarrollo de aplicaciones interactivas para dispositivos
móviles, basadas en el manejo de eventos y en la integración de elementos
interactivos y animaciones.
e) Se ha verificado la usabilidad de las aplicaciones desarrolladas, colaborando en
los cambios y medidas necesarias para cumplir los niveles exigidos.
f) Se ha participado en el desarrollo de juegos y aplicaciones en el ámbito del
entretenimiento empleando distintas técnicas, motores y entornos de desarrollo.

7. Colabora en el desarrollo y prueba de aplicaciones multiplataforma, desde
la interfaz hasta la programación de procesos y servicios, incluyendo su
empaquetado y distribución así como todas las ayudas y documentación
asociadas.

Criterios de evaluación:
a) Se ha participado en el desarrollo de la interfaz para aplicaciones
multiplataforma empleando componentes visuales estándar o definiendo
componentes personalizados.
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b) Se han creado ayudas generales y ayudas sensibles al contexto para las
aplicaciones desarrolladas, empleando herramientas específicas.
c) Se han creado tutoriales, manuales de usuario, de instalación y de configuración
de las aplicaciones desarrolladas.
d) Se han empaquetado aplicaciones para su distribución preparando paquetes
auto instalables con la aplicación y todos sus elementos de ayuda y asistencia
incorporados.
e) Se han aplicado técnicas de programación multihilo y mecanismos de
comunicación habitualmente empleados para desarrollar aplicaciones en red,
valorando su repercusión.
f) Se ha participado en la definición y elaboración de la documentación y del resto
de componentes empleados en los protocolos de asistencia al usuario de la
aplicación.

8. Participa en el proceso de implantación y adaptación
de sistemas de gestión de recursos y de planificación empre-
sarial (ERP-CRM) analizando sus características y valorando
los cambios realizados.

Criterios de evaluación:
a) Se ha reconocido la funcionalidad de los sistemas ERP-CRM en un supuesto
empresarial real, evaluando la utilidad de cada uno de sus módulos.
b) Se ha participado en la instalación y configuración de sistemas ERP-CRM.
c) Se ha valorado y analizado el proceso de adaptación de un sistema ERP-CRM a
los requerimientos de un supuesto empresarial real.
d) Se ha intervenido en la gestión de la información almacenada en sistemas
ERP-CRM garantizando su integridad.
e) Se ha colaborado en el desarrollo de componentes personalizados para un
sistema ERP-CRM, utilizando el lenguaje de programación proporcionado por el
sistema.
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3. CRITERIOS METODOLÓGICOS

3.1 ACCESO DEL ALUMNADO A LA REALIZACIÓN DEL MÓDULO.

El acceso al módulo profesional de formación en centros de trabajo requerirá, con
carácter general, que el alumnado tenga una evaluación positiva en todos los módulos
profesionales que componen el ciclo formativo, a excepción, en su caso, del módulo
profesional de proyecto. En los supuestos previstos en el artículo 18 será necesaria,
además, la resolución favorable de la solicitud de autorización antes del comienzo de
la fase de formación en centros de trabajo.

El alumnado que no haya podido acceder al módulo profesional de formación en
centros de trabajo y, en su caso, al de proyecto, en el periodo establecido con carácter
general, por haber tenido algún módulo profesional pendiente de evaluación positiva,
deberá matricularse de los mismos en el curso académico siguiente. Los alumnos y
alumnas que en la evaluación realizada tras el periodo establecido con carácter
general para la realización de los módulos profesionales de formación en centros de
trabajo y, si procede, de proyecto, hayan sido declarados no aptos procederán de igual
modo.

Con carácter general, el alumnado que, tras superar las pruebas para la obtención de
los títulos de Técnico y Técnico superior o haber participado en el procedimiento
regulado por el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, acredite tener
superados todos los módulos profesionales del ciclo formativo, se deberá matricular
para concluir el ciclo formativo en el módulo profesional de formación en centros de
trabajo y, en su caso, el de proyecto, entre el 25 y el 30 de junio de cada año, sin que
ello afecte al número de plazas escolares existentes.
Si este alumnado sólo debe cursar el módulo profesional de formación en centros de
trabajo y reúne los requisitos para solicitar su exención total o parcial, la Delegación
Provincial podrá autorizar excepcionalmente la matriculación en dicho módulo en otro
periodo diferente del indicado anteriormente y el inicio del procedimiento de exención,
conforme a lo descrito en el Capítulo III.

3.2 REALIZACIÓN Y DURACIÓN DEL MÓDULO.

El módulo profesional de formación en centros de trabajo tendrá la duración que indique
la normativa reguladora de cada ciclo formativo. 370 horas.
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El módulo profesional de formación en centros de trabajo se desarrollará en el horario
comprendido entre las 7,00 y las 22,00 horas, de lunes a viernes, y en el período lectivo
comprendido, con carácter general, entre la fecha de celebración de la sesión de
evaluación previa a la realización de este módulo profesional y la fecha establecida para
la sesión de evaluación final.

El horario del módulo profesional de formación en centros de trabajo será, como máximo,
igual al horario laboral del centro de trabajo, no pudiéndose superar en ningún caso la
duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo legalmente establecida. Si la empresa
o entidad colaboradora tiene establecidos turnos de trabajo, el horario del alumnado se
adaptará a esos turnos.

Se considera período no lectivo para la realización del módulo profesional de formación
en centros de trabajo los meses de julio y agosto, los sábados y domingos, días festivos y
demás periodos vacacionales establecidos en el calendario escolar.

3.3 TUTORIZACIÓN DE LA FCT

A cada alumno o alumna se le asignará un profesor o profesora, que actuará como tutor o
tutora docente para la realización del módulo profesional de Formación en Centros de
Trabajo y un profesor o profesora que realizará el seguimiento del Proyecto Integrado.
Este profesorado será propuesto por la Jefatura del Departamento de Familia Profesional
de Informática, siguiendo los criterios de asignación establecidos en el Proyecto Educativo
de Centro, y nombrados por la Dirección del centro. Dichos profesores serán
componentes del equipo educativo con atribución de competencia docente en estos
módulos y realizarán sus funciones tanto en su fase de realización como en el periodo de
recuperación si hubiera lugar.

El seguimiento de este módulo profesional en segundo curso del ciclo formativo de
Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma, será a cargo del profesorado de las
especialidades de formación profesional que imparta docencia en el ciclo formativo en
módulos profesionales asociados a unidades de competencia que lo integran. Para ello se
determinarán los profesores/as que sean necesarios según los criterios establecidos en el
Proyecto Educativo del Centro. Las horas de docencia directa que tenía asignada en su
horario el profesorado, se dedicarán al seguimiento del módulo de FCT y a la atención del
alumnado que haya obtenido en la convocatoria ordinaria evaluación negativa en algún
módulo profesional impartido en el centro educativo.

Durante el curso 2022-23, el seguimiento se realizará mediante visitas presenciales y/o
telemáticas a los centros de trabajo y en el horario y turno establecido para el alumno/a en
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su programa formativo. El calendario de visitas establecido en el plan de seguimiento,
deberá contemplar un mínimo de cuatro visitas presenciales de seguimiento al centro de
trabajo, distribuidas a lo largo del primer trimestre para los alumnos/as que quedaron
pendientes de evaluación positiva en este módulo profesional al final del curso 2021-22 y
a lo largo del tercer trimestre del curso 2022-23 para el alumnado que haya superado las
dos evaluaciones parciales de los restantes módulos profesionales del segundo curso del
Ciclo Formativo, en la primera quincena de marzo del 2023, períodos en el que dichos
grupos de alumnos/as cursarán el módulo profesional de Formación en Centros de
Trabajo.

El alumnado deberá disponer durante la realización del citado módulo, de su
correspondiente programa formativo. Asimismo, deberá anotar las actividades diarias que
realice y sus horas de formación en las fichas semanales que servirán para el control y
valoración de las actividades formativas.

Para el segundo curso del ciclo formativo de Desarrollo de Aplicaciones
Multiplataforma en el que también inician la fase de Formación en Centros de Trabajo y
Proyecto una vez finalizado el segundo trimestre, las horas de docencia directa que tenía
asignada en su horario el profesorado, se dedicarán al seguimiento de los módulos
profesionales de Formación en Centros de Trabajo y Proyecto y a la atención del
alumnado que haya obtenido, tras las evaluaciones parciales, evaluación negativa en
algún módulo profesional impartido en el centro educativo, con el detalle que se expresa
más abajo.

El horario de visita a empresas o instituciones donde se esté llevando a cabo la fase de
Formación en Centros de Trabajo, se ajustará al horario normal de la empresa. Con la
finalidad de poder realizar las visitas programadas, la Jefatura de Estudios, al elaborar el
horario de los tutores y tutoras docentes debe considerar en el mismo las horas
necesarias para este fin.

En su caso, la parte de docencia directa no destinada a las actividades recogidas en los
dos párrafos anteriores se dedicará a alguna/s de estas actividades:

● Docencia directa al alumnado repetidor en módulos profesionales pertenecientes a los
ciclos formativo de Grado Superior que se imparten en nuestro centro y para los cuales
el profesorado tenga atribución docente.

● Docencia directa que permita desdoblar aquellos módulos profesionales en los que las
actividades de aula a realizar por parte del alumnado entrañen complejidad en su
ejecución.

● Participación en actividades programadas por el Departamento Informática destinadas
a la mejora y buen funcionamiento de los medios materiales que permiten impartir
nuestros ciclos formativos.
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● Actuaciones encaminadas a la mejora de la información y orientación profesional.

3.4 FUNCIONES DEL ALUMNADO

Conocer la programación y normativas de la FCT.

Asistir a las reuniones preparatorias, explicativas del funcionamiento de la FCT.

Cumplimentar la documentación en tiempo y forma, utilizando los formularios oportunos

Entregar la Documentación Final para la Memoria de la FCT al Tutor Docente

Programación didáctica del módulo FCT           2º D.A.M. 13



I.E.S. FRANCISCO RODRÍGUEZ MARÍN

DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA

4. EVALUACIÓN

4.1 PROCESO DE EVALUACIÓN.

Una vez finalizado el período de Formación en Centros de Trabajo se
celebrará una sesión de evaluación y calificación del módulo profesional.

En la evaluación de la fase de Formación en Centros de Trabajo intervendrán los
Tutores y Tutoras del Centro educativo y los del Centro de Trabajo, durante todo el
proceso formativo.

Para el control y valoración de estas actividades formativas se utilizarán las fichas
semanales del alumno/a, que se facilitarán a los mismos al inicio del período. Será
responsabilidad de los Tutores Docentes la correcta cumplimentación de las
mismas. Las fichas de seguimiento serán entregadas a los alumnos/as a la
finalización del proceso formativo.

Para efectuar la calificación del módulo de Formación en Centros de Trabajo se
contará, entre otros documentos, con el informe del Tutor o Tutora del centro de
trabajo.

La calificación del módulo se expresará en términos de APTO o NO APTO o Exento.

El faltar, injustificadamente, a dos jornadas durante el período de realización de la
Formación en Centros de Trabajo, conllevará la calificación de NO APTO en el
módulo profesional.

Si el alumno/a obtiene la calificación de No Apto, deberá cursarlo de nuevo, y por
una sola vez más, en la misma u otra empresa, durante el primer trimestre del curso
siguiente.

Los alumnos/as que, habiendo superado el conjunto de módulos profesionales que
se cursa en el centro docente, hayan obtenido la exención de cursar el módulo
profesional de FCT, estarán en condiciones de que se les expida el correspondiente
título sin necesidad de que finalice el período destinado a la realización del citado
módulo.

4.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

Los instrumentos para la evaluación y seguimiento de la F.C.T. de los alumnos/as
son:

1. Las fichas semanales de seguimiento. Dichas fichas serán supervisadas y
firmadas por el Tutor/a Laboral y el Tutor docente y en ellas constarán:

a) Actividades desarrolladas por los alumnos/as y el tiempo invertido en la
realización de las mismas.

b) Observaciones.
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2. Informe valorativo del responsable del centro de trabajo.

3. Aquellos otros que requiera la el Tutor/a Docente para realizar una evaluación
objetiva.

4.3 EXENCIONES DE LA FCT.

El módulo profesional de FCT será susceptible de exención por su
correspondencia con la experiencia laboral, de conformidad con el artículo 39
del Real Decreto 1147/2011, de 29 de Julio:

Artículo 39. Exención del módulo profesional de formación en centros
de trabajo.

Podrá determinarse la exención total o parcial del módulo profesional de
formación en centros de trabajo, por su correspondencia con la experiencia
laboral, siempre que acredite una experiencia correspondiente al trabajo a
tiempo completo de un año, relacionada con los estudios profesionales
respectivos.

Los alumnos deberán presentar la solicitud de exención en la Secretaría del
Centro, al menos, un mes antes del comienzo del periodo de FCT. Dicha
solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación justificativa:

● Certificación de la empresa donde haya adquirido la experiencia
laboral, en la que conste específicamente la duración del contrato, la
actividad desarrollada y el periodo de tiempo en el que se ha
desarrollado dicha actividad.

● Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la
mutualidad laboral a la que estuviera afiliado, donde conste la
empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de
contratación, o en su caso el período de cotización en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos.

● En caso de trabajadores por cuenta propia, se exigirá la certificación
de alta en el censo de obligados tributarios, así como una declaración
del interesado de las actividades más representativas.

● Para trabajadores o trabajadoras voluntarios o becarios, certificación
de la organización donde se haya prestado la asistencia en la que
consten, específicamente, las actividades y funciones realizadas, el
año en el que se han realizado y el número total de horas dedicadas a
las mismas.

● El Departamento de la Familia Profesional de Informática estudiará la
documentación y decidirá la exención o no del módulo de FCT, que
será reconocida por el Director del centro.
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4.4 AUTOEVALUACIÓN DEL PROCESO.

Tendremos en cuenta los siguientes aspectos:

● Idoneidad de las empresas seleccionadas.

● ¿Qué actividades se han llevado a cabo y cuáles no? En consecuencia
se modificará el programa formativo en la empresa.

● ¿El seguimiento de las actividades ha sido el adecuado?

● Relación del alumno/a con la empresa y el tutor. Se procederá a dar
la información necesaria al alumno/a en las reuniones.
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